
 
  
 

 
 
 
 DECLARACIÓN Nº 15/21 

 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-00086-0,  caratulado Bloque  J. D. Perón, Concejal Novello,  presenta 
proyecto de Declaración: Colocar nomencladores de calles Barrios Florida y Titarelli, Los 
Campamentos,  y 
   
CONSIDERANDO: 
  
 La ausencia en todas las esquinas del Barrio Florida de cartelería nomencladora de calles. 
 Que la Ordenanza Nº 2428 sancionada por este Cuerpo Deliberativo en el año 1986, que ordena 
la Nominación de calles y plazas del Barrio Florida de Los Campamentos. 
 Que al día de la fecha no se han instalado la cartelería correspondiente para agilizar el tránsito 
de las personas que por diversos motivos ingresan a los barrios. 
 Que los barrios Florida y Titarelli son de los más grandes del Departamento. Contando con 
más de 20 calles y pasajes que al día de hoy no están señalizados debidamente en su totalidad. 
 Que es competencia de este Concejo pedir al Departamento Ejecutivo la pronta instalación de 
la cartelería correspondiente. 
 Que los mencionados barrios solo cuentan con un cartel indicador del nombre de ese 
vecindario. 
 
POR ELLO: 
 
  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 
 
                                                       DECLARA 
 
Artículo 1º: Veríamos con agrado que se  instale en cada esquina, cruce de calles y pasajes internos 
del Barrio Florida de Los Campamentos cartelería nomencladora, tal cual fueron nominadas  en el año 
1986 por la Ordenanza vigente Nº 2428/86 según detalla el Expediente Nº 40 - R - 84 de la 
Municipalidad de Rivadavia. 
Artículo 2º: Veríamos con agrado que se  instale  en cada esquina del Barrio Titarelli del distrito de 
Los Campamentos cartelería nomencladora, tal cual nominadas por la Ordenanza Nº 3327 del año 
1995. 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 
Declaraciones de este Cuerpo. 
 
 
  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 
Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 11 días del mes de mayo de 2021. 
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